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PLENO 297º DE FECHA 16/07/2018 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

Se aprueba lo siguiente: 

1. El acta de la sesión anterior.
2. Las modificaciones presupuestarias nº 53, 54, 55 y 58 de 2018.
3. Una convalidación de gasto del Servicio de Relaciones Internacionales y

Movilidad.
4. Las tasas para estudiantes visitantes para el curso 2018/2019.
5. La Memoria de Modificación del plan de estudios del Máster Interuniversitario

en Química Orgánica.
6. La extinción del Grado conjunto en Filosofía, Política y Economía de la

Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Carlos III de Madrid y la
Universidad Pompeu Fabra (Registro del RUCT 2502922).

7. En relación al Informe de Cumplimiento de la empresa auditora presentado, el
Pleno acuerda solicitar al Secretario General de la Universidad que encargue un
informe a la Asesoría Jurídica para que se pronuncie sobre la idoneidad o no de
incluir valores actualizados de terrenos de uso público.

Madrid, 16 de julio de 2018 

LA SECRETARIA 

Jette Bohsen 
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    Documento nº 2018.10/1 

ACTA DEL PLENO 297º DE FECHA 16/07/2018 

El día 16 de julio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a 
las 11:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2. Lectura de acuerdos.
3. Informe del Presidente y del Rector.
4. Fechas de Plenos del 2º semestre de 2018.

5. Comisión Económica (10:30 – 11:30)

5.1. Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias. 
5.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos del Servicio de 

Relaciones Internacionales. 
5.3. Aprobación, si procede, de las tasas de estudiantes visitantes para el curso 

2018/2019. 
5.4. Informe de Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2017, elaborado por BS 

Audit. 
5.5. Asuntos Gerencia 

5.5.1. Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de la Universidad Autónoma de Madrid a 30 de junio de 2018, 
informe comparativo de los ejercicios 2016-2017-2018, e informe de 
Tesorería. 

5.5.2. Asuntos Varios Gerencia. 
5.6. Informe del grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de junio 

de 2018. 
5.7. Información sobre el avance de la Política de Calidad de los servicios 

administrativos y técnicos de la UAM. 
5.8. Aprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, del Convenio 

Interadministrativo por el que la Universidad Autónoma de Madrid transmite 
a la Comunidad de Madrid la titularidad de la propiedad, por mutación 
demanial, de 1.471 m2 de la parcela 3 del proyecto de construcción” 
Remodelación del enlace de la carretera M-607 con la M-616 de Madrid”. 

5.9. Asuntos Varios. 

6. Comisión de Títulos (9:30 – 10:30)

6.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de modificación del Plan de estudios 
del Máster Interuniversitario en Química Orgánica. 

6.2. Información sobre el decreto de precios públicos para el curso entrante. 
6.3. Información sobre el Programa de Emprendimiento de la UAM. 
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6.4. Aprobación, si procede, de la extinción del grado conjunto en Filosofía, Política 
y Economía por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Carlos III 
de Madrid y la Universidad Pompeu Fabra (Registro del RUCT 2502922) 

6.5. Asuntos Varios. 
 

7. Asuntos varios 
 

8. Ruegos y Preguntas 
 

 
ASISTENTES 
 
 
El Presidente, Manuel Pizarro, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José 
Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Paloma Catalina Zamora 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Rafael Garesse Alarcón 
Rafael Pardo Avellaneda 
Antonio Perdices Huetos 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Carlos Zabala López-Gómez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Javier López-Belmonte Encinas, Emilio 
Criado Herrero, Juan Antonio Maroto Acín, Emma Ruiz Ureña, Guillermo Urdiales Álvarez 
y Juan Varela Portas-Orduña. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación 
Académica y Calidad; Mayte Parra, Vicerrectora de Posgrado; Carmela Calés, Vicerrectora 
de Internacionalización; Jesús Rodríguez Pomeda, Vicerrector de Estrategia y Planificación; 
José Luis Pau, Director de la Unidad de Innovación y Olga Rius, Vicegerente de Economía y 
Recursos Materiales 
 
El Presidente, da la bienvenida a los Consejeros e invitados e inicia la sesión Plenaria con 
el siguiente Orden del Día: 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 

 
2. Cumplimiento de acuerdos. 

 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 20 de junio de 2018. 
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3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente inicia su intervención dando las gracias al Rector por facilitar las visitas que se 
están haciendo para conocer mejor la Universidad, siendo hoy en el Campus de Medicina de 
la UAM.  Al finalizar el Pleno se unirá a la reunión el Decano, Juan Antonio Vargas Núñez, para 
dar una pequeña presentación de la Facultad (Anexo II), antes de iniciar un recorrido por parte 
de las instalaciones (Anexo III).  
 
A continuación, el Presidente informa que, desde el último Pleno, se ha asistido a varios actos 
y reuniones, entre los que menciona por orden cronológico:  la Junta Directiva y la Asamblea 
General de InnorMadrid, el patronato de la Escuela de periodismo UAM-El País, la Comisión 
Técnica Estrategia UAM 2025, la Comisión de Empleabilidad, el Tribunal de Compensación 
Curricular y el Acto de Clausura del Curso Académico de la Universidad el pasado jueves 12.  
 
En otro orden de cosas el Presidente informa a los Consejeros que el pasado 25 de junio se 
publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el nombramiento, por un segundo 
mandato, de los vocales Juan Antonio Maroto a propuesta de UGT Madrid y Emilio Criado 
Herrero, a propuesta de Comisiones Obreras de Madrid. 
 
El Presidente cede la palabra al Rector quien pasa a informar lo siguiente: la asistencia a una 
reunión el pasado 22 de junio en la Universidad La Sapeinza de Roma, con el fin de crear un 
consorcio para el programa europeo de Redes de Universidades Europeas, dentro del Espacio 
Europeo de Educación Superior. El 29 de junio la reunión de la CRUMA, con la participación del 
Presidente de la Comunidad de Madrid, donde se confirmó el abandono de la LEMES para 
centrarse en el modelo de financiación de las Universidades Públicas de Madrid. La Asamblea 
General de la CRUE el 6 de julio donde se debatió la necesidad de crear una nueva Ley Orgánica 
de Universidades. La celebración del pasado 5 de julio de la primera reunión de la Junta 
Consultiva de la UAM. La toma de posesión de la Secretaria de Estado de Empelo, la profesora 
Yolanda Olivas y de la Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, Ángeles 
Heras. En el apartado de felicitaciones y nombramientos relata como sigue: el nombramiento 
como académico de la Real Academia Nacional de Medicina del profesor Jesús Argente; los 
grados de Ingeniería Informática y de Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación de la EPS, se encuentran en los primeros puestos de su categoría en el U-
Ranking 2018; el catedrático de Derecho Romano de la UAM, Antonio Fernández de Buján, ha 
sido nombrado doctor honoris causa por la New Bulgarian University; el profesor Jerónimo 
López Martínez, de la facultad de Ciencias de la UAM, ha sido nombrado miembro Honorario 
del Scientific Committee on Antartic Research (SCAR). El acto de clausura del curso académico 
2017/2018, que contó con la investigadora Ángeles Durán como conferenciante. Por último, 
indica que el acto de apertura del curso 2018/2019, aquí tendrá lugar el viernes 7 de 
septiembre en el salón de actos de la facultad de medicina de la UAM. Esta apertura será no 
solo de la UAM sino de todas las universidades de la Comunidad de Madrid y contará con la 
presencia del Presidente de la Comunidad. Invita a los Consejeros a asistir al acto. 
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4. Fechas de Plenos del 2º semestre de 2018

El Presidente informa que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de los 
Consejos de Gobierno, se han fijado las siguientes fechas para los Plenos del segundo semestre 
del año 2018: 

• Lunes 8 de octubre
• Lunes 19 de noviembre
• Lunes 17 de diciembre

Desde la Secretaría se enviará una nota a los Consejeros con las fechas acordadas. 

5. Comisión Económica

A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada
con anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación
del Pleno:

5.1. Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias.

El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de las modificaciones
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es:

- Nº 53/2018, incorporación de remanentes por importe de 45.596,75 euros.
- Nº 54/2018, transferencia de crédito por importe de 17.500,00 euros
- Nº 55/2018, transferencia de crédito por importe de 1.464,10 euros.
- Nº 58/2018, generación de crédito por importe de 308.016,48 euros

Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento. 

5.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos del Servicio de Relaciones 
Internacionales. 

El Sr. Folgado indica que se propone la convalidación de gastos correspondientes a 
desplazamientos a diversos países dentro de los proyectos incluidos en el programa CEAL-
AL/2017, para los que existía crédito en la partida presupuestaria correspondiente pero 
que no pudieron tramitarse en su momento al no disponer, antes de la finalización de dicho 
ejercicio, de la documentación justificativa necesaria. El Presidente indica que se propone 
la convalidación de 12 facturas por un importe total de 9.917,71 euros. 

La convalidación de gasto queda aprobada por asentimiento. 

5.3. Aprobación, si procede, de las tasas de estudiantes visitantes para el curso 2018/2019 

El Sr. Folgado detalla la propuesta consistente en mantener las tasas vigentes el curso 
pasado (2017/2018) en línea con lo que se aplica en otras universidades madrileñas y 
nacionales, según la cual los estudiantes visitantes, independientemente del lugar de 
procedencia o nacionalidad, abonan el coste total de sus estudios, al no estar las tasas 
reguladas por Decreto de Precios de Públicos.  
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Se aprueban por asentimiento 
 
5.4. Informe de cumplimiento correspondiente al ejercicio 2017, elaborado por BS Audit. 

 
El Sr. Folgado explica de manera pormenorizado el Informe de Cumplimiento presentado 
por Gerencia y elaborado por BS Audit, equipo que ha llevado a cabo la Auditoría de las 
Cuentas Anuales de la UAM del ejercicio 2017.  Cabe destacar las siguientes cuatro áreas 
donde la Universidad debe tomar acciones:   
 

1. Distinto criterio de imputación contable entre la UAM y la FUAM que genera 
diferencia en la liquidación de la gestión delegada.  En la liquidación provisional 
para el año 2017 hay una diferencia de 68.481,36 euros con respecto a lo 
reconocido por la UAM, debido a las diferencias de imputación contable entre 
ambas instituciones;  la FUAM sigue el principio de caja y la UAM el de devengo.  

2. En cuanto a la Unidad de Control Interno de la UAM, el Pleno pide que se lleve para 
su aprobación el reglamento interno de la Unidad antes de fin de año. 

3. En línea con lo observado por los auditores relación a los saldos de financiación 
afectada, el Pleno se les pide al Servicio de Gestión Económica hacer un análisis en 
lo que a composición de su saldo se refiere, identificando partidas que debieran 
ser ajustadas o eliminadas en detalle de los saldos de financiación afectada antes 
de fin de año.  

4. En el área de inmovilizado, el Informe de Cumplimiento apunta la necesidad de 
disponer de valores actualizados a valor de mercado en el inventario de la partida 
de terrenos y recomiendo actualizar el inventario valorado de terrenos y parcelas 
de la UAM, conciliado con el balance de la Universidad. En este punto el Pleno del 
Consejo Social discrepa con esta observación y en consecuencia solicita al 
Secretario General de la Universidad encargue un informe a la Asesoría Jurídica 
para que se pronuncie sobre la idoneidad o no de incluir valores actualizados de 
terrenos de uso público.  

 
5.5. Asuntos Gerencia 

 
5.5.1. Informe del grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la 

Universidad Autónoma de Madrid a 30 de junio de 2018, informe comparativo de 
los ejercicios 2016-2017-2018 e informe de Tesorería 

 
El Presidente indica que se presentan dos cuadros que comparan la situación del 
presupuesto de los años 2016, 2017 y 2018 a fecha 30 de junio, así como los gráficos 
resultantes de los datos de ejecución.  Uno de los cuadros detalla la ejecución 
funcional por programas de gasto, y el otro presenta la clasificación económica de 
los gastos e ingresos que integran el presupuesto. Se acompaña, además, el informe 
que refleja la situación de tesorería de la UAM a esta misma fecha.  

 
5.6. Informe del Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de junio de 

2018. 
 
El Presidente detalla los aspectos más significativos del documento remitido a los 
Consejeros. No hay observaciones. 
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5.7. Informe sobre el avance de la Política de Calidad de los Servicios Administrativos y 
Técnicos de la UAM. 

El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien pasa a detallar los aspectos más relevantes 
del informe remitido a los Consejeros e indica que a final de este año o a principios del 
2019, se informará de nuevo al Pleno sobre los avances que se hayan llevado a cabo en la 
Política de Calidad. 

5.8. Aprobación, si procede, a propuesta de Consejo de Gobierno, del convenio 
interadministrativo por el que la Universidad Autónoma de Madrid transmite a la 
Comunidad de Madrid la titularidad de la propiedad, por mutación demanial, de 1.471 
m2 de la parcela 3 del proyecto de construcción “Remodelación del enlace de la 
carretera M-607 con la M-616 de Madrid”. 

Este punto se retira del orden del día a petición del Secretario General de la Universidad. 
Se llevará al Pleno de octubre. 

5.9. Asuntos Varios. 

No surgen 

6. Comisión de Títulos

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad:

6.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de modificación del plan de estudios del
Máster Interuniversitario en Química Orgánica. 

El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores de las modificaciones propuestas e indica que 
la Vicerrectora de Posgrado los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 

La propuesta queda aprobada por asentimiento. 

6.2. Información sobre el decreto de precios públicos del curso entrante. 

El Sr. Huergo cede la palabra a Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación 
Académica y Calidad quien pasa a destacar que los nuevos precios supondrán, con respecto 
a los del curso anterior, una reducción del 5% en el precio de la 1ª y 2ª matrícula de los 
másteres que no son habilitantes ni de precio singularizado, una reducción del 2,5% en 1ª 
y 2ª matrícula en enseñanzas de grado y un incremento de los precios de inscripción en la 
prueba de acceso a la universidad. 

6.3. Información sobre el programa de Emprendimiento de la UAM 

El Sr. Huergo pasa a detallar los datos más significativos del informe enviado a los 
Consejeros y que ha sido presentado con más detalle por el Director de la Unidad de 
Innovación de la UAM, José Luis Pau, en la Comisión celebrada con anterioridad. 
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6.4. Aprobación, si procede, de la extinción del grado conjunto en Filosofía, política y 

Economía de la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Carlos III de Madrid 
y la Universidad Pompeu Fabra (Registro RUCT 2502922) 
 

El Sr. Huergo toma la palabra para indicar que, tal y como ha informado con más detalle el 
Vicerrector de Coordinación Académica y Calidad, Juan Antonio Huertas, desde la 
Comunidad de Madrid se ha solicitado la certificación de la extinción de este título de grado 
como paso previo a la inscripción del nuevo título con misma denominación, aprobado en 
la sesión plenaria celebrada el pasado 20 de junio. 
 
La extinción queda aprobada por asentimiento. 

 
6.5. Asuntos Varios. 
 
El Sr. Huergo cede la palabra al Vicerrector de Estrategia y Planificación, Jesús Rodríguez 
Pomeda, quien pasa a informar a los Consejeros que en la sesión de Consejo de Gobierno 
celebrada el pasado 12 de julio, se logró la aprobación, sin votos en contra, del Plan de 
Actividades del Profesorado (PAP). El Vicerrector aprovecha su intervención para trasladar 
su agradecimiento al Consejo Social por su colaboración e implicación en este proyecto 
estratégico para la UAM.  
 
6. Asuntos varios 

 
No surgen 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 12.50 horas.  
 
Madrid, a 20 de julio de 2018 

 
                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 

 
                                Manuel Pizarro                                                             Jette Bohsen 
 



Consejo Social 

Documento nº 2018.10/1- Acta del Pleno 297º de 16 de julio de 2018 9 

ANEXO I 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 297 del Consejo Social de 
16 de julio de 2018 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 16 de julio de 2018

1. Documento nº 2018.07/1: Acta Pleno 296º de 20/06/2018.

2. Documento nº 2018.07/2: Orden del día del Pleno 297º de 16 de julio de 2018.

3. Documento nº 2018.07/3: Modificaciones presupuestarias nº 53, 54, 55 y 58 de 2018.

4. Documento nº 2018.7/4: Convalidación de gastos del Servicio de Relaciones
Internacionales.

5. Documento nº 2018.7/5: Propuesta de tasas para estudiantes visitantes para el curso
2018/2019

6. Documento nº 2018.7/6: Informe de cumplimiento correspondiente al ejercicio 2017,
elaborado por la empresa BS Audit.

7. Documento nº 2018.7/7: Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de
ingresos y gastos de la Universidad Autónoma de Madrid a 30 de junio de 2018, informe
comparativo de los ejercicios 2016-2017-2018, e informe de Tesorería.

8. Documento nº 2018.7/8: Informe del grado de ejecución presupuestaria del Consejo
Social a 30 de junio de 2018.

9. Documento nº 2018.7/9: Informe sobre el avance de la Política de Calidad de los Servicios 
Administrativos y Técnicos de la UAM.

10. Documento nº 2018.7/10: Memoria de modificación del Plan de estudios del Máster
Interuniversitario en Química Orgánica.

11. Documento nº 2018.7/11: Información sobre el Decreto de precios públicos para el curso 
2018/2019.

12. Documento nº 2018.7/12: Información sobre el Programa de Emprendimiento de la
UAM.

13. Documento nº 2018.7/13: Convenio Interadministrativo UAM – Comunidad de Madrid.
Transmisión de la propiedad por mutación demanial.

14. Documento nº 2018.7/14: Extinción del grado conjunto Filosofía, Política y Economía
(RUCT 2502922) de la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Carlos II de
Madrid y la Universidad Pompeu Fabra.
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Anexo II 

Presentación del Decano de la Facultad de  Medicina de la UAM, Juan Antonio Vargas



Universidad Autónoma de Madrid 

Facultad de Medicina 
Consejo Social 

16 de julio de 2018 



 UAM: a partir de 1968.

 Facultad de Medicina: a partir del curso 69-70.

 2 Campus (25.000 estudiantes)

• Campus de Cantoblanco  (22.500 estudiantes). 257.000 m2.

• Campus de Medicina (2.500 estudiantes). 23.000 m2.

Universidad Autónoma de Madrid (UAM) 



Aula Magna, 
Seminarios 

Decanato 

Cafetería 

Pagoda 

Manteni
miento 

Animalario 

IIB.UAM
- CSIC 

Departamentos: Farmacología, Med. Preventiva, Fisiología, Bioquímica, Anatomía 

Biblioteca Farmac. Clínica 

Aulas, 
Semin., 
Labs. 



Unidades Docentes y Hospitales Asociados 

Fundación 

Jiménez-Díaz 

Unidad Docente 

de Medicina de 

Familia. 23 Centros 

de Salud. 

Unidad Docente de La Paz Unidad Docente FJD 

Unidad Docente Puerta de Hierro 

Unidad Docente La Princesa 

//upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/e/e2/Hospital_de_la_Princesa_-_Madrid_-_20080708.jpg
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1191579467821&language=es&pageid=1191579468083&pagename=HospitalLaPrincesa/HOSP_Contenido_FA/HPRI_generico
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=HospitalNinoJesus/Page/HNIJ_home
http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=HospitalPuertaHierroMaja/Page/HPHM_home
http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/c/c8/Hospital_Universitario_La_Paz_(Madrid)_01.jpg


 
4 Unidades Docentes 

 Facultad de 
Medicina Hospital 

Universitario La Paz 

Hospital 
Universitario La 

Princesa 

Hospital 
Universitario El 

Niño Jesús 

Hospital 
Universitario 

Fundación 
Jiménez Díaz 

Hospital 
Universitario 

Puerta de Hierro 



Campus de Medicina 

 180 profesores permanentes (CA, PT, PCD, PC) 

 285 profesores asociados Ciencias de la Salud 

 75 administrativos 

 45 investigadores 

 1440 estudiantes de Grado de Medicina 

 720 estudiantes de Grado de Enfermería 

 



Estudios de Grado 

 Medicina (NC: 13,124), 240 estudiantes año 

 Enfermería (NC: 11,286), 180 estudiantes año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Bioquímica (NC: 12,546), 80 estudiantes año 

 Nutrición Humana y Dietética (NC: 9.908), 60 estudiantes año 

Estudios compartidos 
con Facultad de Ciencias 

European Higher Education System 



Básicos 

 Anatomía, Histología y 

Neurociencia 

 Bioquímica 

 Fisiología 

 Medicina Preventiva, Salud 

Pública y Microbiología 

 Farmacología 

Clínicos 

 Anatomía Patológica 

 Cirugía  

 Medicina 

 Obstetricia y Ginecología 

 Pediatría 

 Psiquiatría 

 Enfermería 

Departamentos 



Estudios de Posgrado 

Másteres Oficiales 

Farmacología 
60 ECTS  
1 año 

 
 

Másteres oficiales 

Métodos 
Cuantittativos  
 Epidemiología 

60 ECTS 
1 año 

 

Doctorado 
Farmacología  

y Fisiología 

Doctorado 
Biociencias  

Moleculares 
 

Doctorado  
Neurociencia 

Doctorado 
Epidemiología y 

Salud Pública 

Grados de Ciencias Biomédicas 

Doctorado 
Microbiología 

Biomedicina 
Molecular 

60 ECTS  
1 año 

 
 

Neurociencia 
90 ECTS 
1,5 años 

 

Microbiología 
60 ECTS 

1 año 
 

Cuidados de 
Enfermería en 
Poblaciones 
Vulnerables  

60 ECTS 
1 año 

 
 

Grado de Enfermería 

Enfermería 
 
 

GRADO + MASTER EN MEDICINA 

Doctorado 
Medicina y 

Cirugía 



Investigación Biomédica 1  

1. Departamentos Clínicos y Básicos
Investigación Biomédica de calidad: 
• Cardiovascular
• Neurociencia
• Microbiología
• Cancer
• Biomedicina Molecular

2. Institutos de Investigación ubicados en el
Campus de Medicina 

http://www.iib.uam.es/portal/web/guest 

http://www.uam.es/otroscentros/ithmed/ 



http://www.fjd.es/instituto_investigacion/es/inicio.html 

Institutos de Investigación (asociados con hospitales) 

Investigación Biomédica 2  

http://www.idipaz.es/ 

http://www.iis-princesa.org/ 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 
4673 REAL DECRETO 339/2004, de 27 de febrero 

http://www.investigacionpuertadehierro.com/index.php/investigacion/ 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1191579467821&language=es&pageid=1191579468083&pagename=HospitalLaPrincesa/HOSP_Contenido_FA/HPRI_generico


Campus de Medicina 

 150 tesis anuales 

 100 patentes en vigor 

 Puesto 150-200 de las Facultades de Medicina 

del mundo 

 Avalado en la prueba MIR/EIR 
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López-Valcárcel BG, et al. Rev Clin Esp. 2013; 213: 428-434. 
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Anexo III 
 
Presentación del Director de la Unidad de Ensayos Clínicos del Centro de Farmacología 
de la Facultad de Medicina de la UAM, Dr. Jesús Frías Iniesta 

 



Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

La Farmacología Clínica en el 

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica de la UAM

• Visita del Consejo Social, 16-07-2018

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

Antecedentes e Historia

• 1970- Informe OMS sobre Farmacología clínica

• 1980- Programa MIR

• 1984- Farmacología Clínica en el H. La Paz

• 1988- Primeras actividades docentes-Cursos optativos.

• 1992-Centro de Farmacovigilancia de la Comunidad de Madrid

• 1992- Convenio de Colaboración con Laboratorios Normon

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

Antecedentes e Historia

• 1990.- La primera Unidad de Ensayos

• 1992.- Nuevo Plan de Estudios- Nueva asignatura de 

Farmacología Clínica en sexto curso de la Facultad de

Medicina de la UAM.

• Farmacologia Clínica en los Hospitales La Paz, Puerta de

Hierro, La Princesa y F. Jiménez Díaz.

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

La primera Unidad de Ensayos Clínicos

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

Año 2000, nueva UEC- CFC

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.



Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

• 2008.- Nuevo plan de estudios.

– Asignatura de Farmacología Clínica en 5º Curso

– Asignatura Introducción a la Investigación Clínica 

Experimental

• 2010 La UCICEC en el Hospital Universitario La Paz

• 2010.- Formación Continua UAM.- Curso de Buena Práctica 

Clínica

Departamento de 

Farmacología y Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

UCICEC. Unidad de Ensayos Clínicos.

• 27 de Mayo, 2010.- La Paz inaugura una nueva estructura en el área

de investigación: La Unidad Central de Investigación Clínica y de 

Ensayos Clínicos (UCICEC La Paz), que nace con el propósito de 

prestar apoyo a los investigadores clínicos del hospital en todos los 

procesos relacionados con el ensayo clínico, la gestión administrativa, 

el diseño, la monitorización y la realización del propio ensayo. La 

UCICEC se ha creado con la ayuda obtenida de la iniciativa de los 

ministerios de Sanidad y Consumo y de Ciencia e Innovación para 

constituir estructuras de apoyo a la investigación, y forma parte del 

Consorcio de Apoyo a la Investigación Biomédica en Red (CAIBER), la 

plataforma española para ensayos clínicos asociada a la red europea 

ECRIN (European Clinical Research Infraestructure Network). 

Plano de la 

UCICEC

Departamento de 

Farmacología y 
Terapéutica

Facultad de Medicina

U.A.M.

2017.- Formación Continuada UAM.

CURSO 1 METODOLOGIA DEL ENSAYO CLINICO

CURSO 2 ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS

CURSO 3 ESTADISTICA APLICADA A ESTUDIOS CLINICOS

CURSO 4 LECTURA CRITICA

CURSO 5 COMUNICACIÓN CIENTÍFICA Y DISEMINACIÓN RESULTADOS.

CURSO 6 INVESTIGACION SECUNDARIA

CURSO 7 FARMACOECONOMIA

CURSO 8 BUENA PRACTICA CLINICA

CURSO 9 ETICA DE LA INVESTIGACION CLINICA

Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

Resultados en docencia e investigación

• Convenios de colaboración con Administraciones Públicas
– Comunidad de Madrid

– Agencia Española del Medicamento

– ISCIII

• Convenios de colaboración con empresas
– Normon

– Abbvie

• Contratos de colaboración con empresas farmacéuticas
– 285 EECC

• Proyectos de Investigación financiados públicos (19)
– FIS, ICI, MSC

– Proyectos Internacionales

• Proyectos de Investigación financiados públicos (FEDER)
– RETOS, INNPACTO



Departamento de Farmacología y 

Terapéutica

Facultad de Medicina U.A.M.

Resultados en docencia e investigación

• Publicaciones ISC: 125

• Comunicaciones a Congresos

• Capítulos en libros compartidos
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